
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN EXENTA N°2288 DE 07 DE OCTUBRE DE 2022, QUE FIJA 
ARANCELES PARA EL AÑO ACADÉMICO 2022 DE LOS PROGRAMAS DE DOCTORADO, MAGÍSTER, 
TÍTULO PROFESIONAL DE ESPECIALISTA Y CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN DE POSTÍTULO. 

A) Incorporar para los programas de grados académicos de Doctor/a en Salud Pública, 
Ciencias Biomédicas y en Psicoterapia la fijación del arancel, para los becarios ANID, 
asociado al valor anual de la beca que entrega dicho organismo: 

I. Programas de Grados Académicos.   

e) Doctorado en Salud Pública: 

- Cohorte 2021 y 2022   UF 105 por año.- 

- Cohorte 2020 y años anteriores UF 116 por año.- 

- Para los estudiantes cuyo financiamiento corresponda a una beca de la 
Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo, ANID, el valor del arancel 
corresponderá al que anualmente fije dicha institución.- 

f) Doctorado en Ciencias Biomédicas y Doctorado en Ciencias Médicas: 

- Cohorte 2021 y 2022 UF 105 por año.- 

- Cohorte 2020    UF 167 por año.- 

- Cohorte 2019 y años anteriores  UF 157 por año.- 

- Para los estudiantes cuyo financiamiento corresponda a una beca de la 
Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo, ANID, el valor del arancel 
corresponderá al que anualmente fije dicha institución.- 

g) Doctorado en Psicoterapia: 

- Cohorte 2021 y 2022   UF 105 por año.- 

- Cohorte 2020 y años anteriores UF 177 por año.- 

- Para los estudiantes cuyo financiamiento corresponda a una beca de la 
Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo, ANID, el valor del arancel 
corresponderá al que anualmente fije dicha institución.- 

II. Programas conducentes al Título Profesional de Especialista en Especialidades 
Médicas: 

- Cohorte 2020, 2021 y 2022  UF 313 por año.- 

- Cohorte 2019   UF 299 por año.- 

 - Cohorte 2018    UF 286 por año.- 

- Cohorte 2017   UF 276 por año.- 



- Cohorte 2016 y años anteriores UF 239 por año.- 

- Tratándose de los programas conducentes al Título Profesional de Especialista 
en Especialidades Médicas que sean financiados por los Servicios de Salud del país, 
el arancel anual será el que fija la Subsecretaría de Redes Asistenciales en virtud 
del Protocolo de acuerdo entre el Ministerio de Salud y la Asociación de Facultades 
de Medicina de Chile “ASOFAMECH”, y que informa en el primer cuatrimestre del 
año académico respectivo. 

B) Introducir una norma transitoria, que permita regularizar los aranceles de años 
anteriores de dichos programas, a fin de no generar saldo en contra del o la estudiante 
por aquella parte no cubierta por la beca ANID o el arancel que paga el Ministerio de 
Salud. 

“Segundo: Las modificaciones a los valores de aranceles que se aprueban mediante la 
presente resolución se harán aplicables a los estudiantes que se encuentren en desarrollo 
de su programa respectivo, debiendo la Facultad efectuar los ajustes correspondientes en 
las cuentas de aranceles y matriculas de cada uno de ellos, en los años que corresponda.”. 


